
Guayaquil, Marzo 30 del 2017 

Señores Accionistas: 

De acuerdo con las disposiciones de la ley de Compañías, 
procedo a presentar el informe sobre las actividades de la 
empresa Taller De Arquitectura Rodríguez tar SA., en el ejercicio 
del año 2016. 

Todavía la compañía no entra en producción por tema de los 
permiso que se requiere para hacer una empresa que entre 
enseguida en actividad estamos tratando de conseguir los mas 
pronto posibles con la agencia nacional de transito del ecuador 
para que el próximo periodo contables ya entre a generar 
ingresos para contribuir al desarrollos del pais . 

Es todo lo que tengo que informar. 

Atentamente, 

, A 

Pula Ana IsaberVecilla m. 
Presidente Ejecutivo 
C.I. 1200551933


